
   

 

 

 

 
 
 
Madrid, 08 de marzo de 2022 
 
 
Subsanaciones de la documentación acreditativa del requisito de solvencia técnico-profesional 
correspondiente a la licitación, por procedimiento abierto simplificado, de un SUMINISTRO DE 
MATERIAL ELECTRÓNICO PARA EQUIPOS MICROPROCESADOS DE VENTA Y PEAJE DE METRO DE 
MADRID (Licitación 602100305) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación acreditativa presentada por el 
Licitador DISCOEL, S.L., ha acordado, solicitar las siguientes subsanaciones:  
 
 

REQUISITO SUBSANACIÓN REQUERIDA 

SOLVENCIA TÉCNICO- 
PROFESIONAL 

 
El apartado 21 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares (PCP) cita textualmente: 
 

“Relación de los suministros realizados de igual o similar 

naturaleza que los que constituyen el objeto del contrato en el 

curso de, como máximo, los tres últimos años, en la que se 

indique el importe, la fecha y el destinatario, público o 

privado, de los mismos. Los suministros efectuados se 

acreditarán mediante certificados expedidos o visados por el 

órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad 

del sector público; cuando el destinatario sea un sujeto 

privado, mediante un certificado expedido por éste o, a falta 

de este certificado, mediante una declaración del empresario 

acompañado de los documentos obrantes en poder del mismo 

que acrediten la realización de la prestación. Para acreditar la 

solvencia los suministros deberán ser similares a los que 

constituyen el objeto de la presente licitación por importe 

conjunto de 22.196,00 euros (IVA no incluido).” 

 

El licitador tan solo presenta un documento Excel en el que figuran las 
celdas: Cliente, Nombre, Dirección, C. Postal, Población, C.I.F., Pedidos, 
Albaranes, Sin facturar, Facturados. No incluyendo la fecha, ni 
presentado los certificados expedidos, visados por el órgano 
competente, certificados expedidos por el sujeto privado ni 
declaración del empresario acompañado de los documentos obrantes 
en poder del mismo que acrediten la realización de la prestación. 
 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanación, deberá informar de la fecha de los suministros de igual o 
similar naturaleza, así como presentar los certificados expedidos o 
visados por el órgano competente, cuando el destinatario sea una 



   

 

 

 

entidad del sector público; cuando el destinatario sea un sujeto 
privado, presentar un certificado expedido por éste o, a falta de este 
certificado, presentar una declaración del empresario acompañado 
de los documentos obrantes en poder del mismo que acrediten la 
realización de la prestación. De conformidad con los requerimientos 
del apartado 21 del cuadro resumen del PCP.  

 
 
 


		2022-03-08T09:41:17+0100
	METRO DE MADRID S.A.


		2022-03-08T10:00:26+0100
	DIRECCION GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACION




